
100 LA DE>IOOJ\AOIA EN AMBlllOA 

La mayor parte ele lus constituciones de los Estados, no dan 
al mandato de la Cámara de representantes más qtte un allo de du
rnoión y dos (, la de los Senadores. De esta forma, los miembros 
de los cuerpos legislativos se hallan sujetos sin cesar y de la ma
nera más estrecha, á los menores deseos de sus poderdantes. 

Los legisladores de lii Unión ¡ieusaron que esta extrema de
pendencia de la legislatura, desuat~ralizn los principales efectós 
del sistema representativo, poniendo en el pueblo mismo, no sola
mente el origen de los poderes, sino aun el gobierno. 

no pod,·ía hacer cosa mejor que plegarse servilmente á las exigen
cias del Poder legislativo ó del pueblo. Pero esto es poseer sólo no
ciones muy groseras acerca del fin de todo gobierno, así como sobre 
los medios de producir lit prosperidad públioa. 

•Que las opiniones del pueblo, cuandQ son razonables,, maduras 
dirija~ la conducta de aquéllos á los cuáles él oonfía sus ~suntos, e~ 
lo que resulta del establecimiento de una constitución republicana; 
pero 1os principios republicanos no exigen, ni por asomo, que se deje 
uno arrastrar por el menor viento de las pasiones populares, ni que 
esté uno sujeto a obedecer todos los impulsos momentáneos que la 
multitud pueda recibir mediante la conducta artificiosa de los hom
bres que Je alaban sus prejuicios, para beneficiar ellos sus propios in
tereses. 

•El pueblo no quiere la mayor parte de las veces, sino conseguir el 
bien ptiblico,es cierto; pero se equivoca.con frecuencia buscá.nclo]o. Si 
se le dijera que él juzga siempre sanamente los medios que se han de 
emplear para producir la prospel'Ídad nacional, su buen sentido le 
haría despreciar semejante adulación, ¡iorque ha aprendido por ex
periencia que le es dado equivocarse algunas veces; y de lo que hay 
que admirarse es de que no se equivoque co11 más frecuencia: perse
guido1 como lo está siempre, por las astucias do parásitos y sicofan~ 
tes; rodeado de los medios de atraerlo, que le ponen de continuo 
tantos hombres ávi(los y sin recursos, y embaucado á cada momento 
por los artificios de a,¡uéllos que poseen su confianza sin merecerla 
ó que más bien procuran poseerla q11e hacerse dignos de ella. 

•Cuando los verdaderos intereses del pueblo son contrarios ásus 
deseo~, el deber de todos aquéllos que él ha encargado de guardar 
estos rntereses1 es combatir el error, del oual es momantánenmente la 
víctima, á fin ele darle tiempo de reponerse y revisar las cosas á san
~rd fría. Y ha ocurrido más de una vez, que un pneblo, salva.do así de 
fatales consecuencias de sus propios errores, ha levantado contento 
mo~11mentos, hijos de su gratitud, á los hombres que tuvieron el mag
nánimo valor de exponerse á desagradarlo, pOT servirlo,. 
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Aumentaron la duración del mandato electoral para dejar al 
diputado emplear mlts ampliamente su libre arbitrio. 

La constitución federal, como las diferentes constituciones de 
los Bstados, divide el cuerpo legisla.tivo en dos ramas; pero en los 
Estados se componen estas dos partes del Congreso de elemen
tos de igual !ndole y designados siguiendo un modo mismo de 
elección. De esto resulta, que las pasiones y la voluntad de la mn
yol'ia de cada Cámara se abre11 camino con la misma facilidacl y 
ballru1 tamhión un órgano y un instrumento, en una y en otra Cá
mara. Esto da un carácter violento y precipitado á la formación 

ele las leyes. 
La constitución federal hizo tambión surgir las dos Cámaras, 

ele los votos del pueblo; pero varió las condiciones ele l:i elegibili
dad y los modos de hacerse la elección, á fin de que, si, como en 
otras naciones pasa, una de las dos Cámaras del Parlamento no 
representa intereses de los que representa la otra, represente al 
menos una pruclencia superior. 

Hay que tener una madnra edad para ser senador, y que trna 
asamblea electiva y poco m,merosa sea la encargada de elegir al 
que haya de ser miembro del Senado. 

Las democracias son naturalmente lleYadas á concentrar toda 
la fuerza social en las manos del cuerpo legislativo. Siendo este el 
poder que más directamente emana del pueblo, es también el que 
111,\s participa de su omnipotencia. 

Se observa, pues, en él, una tendencia habitual á reunir en sf 
mismo toda especie de autoridad. 

Esta concentración de podei·es, al mismo tiempo que entorpece 
la bt1ena marcha de los negocios, orea el despotismo de las ma

yorías. 
Las Cámaras parlamentarias de los Estados se abandonan or

dinariamente á los instintos de la democracia; las de la Unión han 
luchado valerosamente coutra ellos. 

En los Estados, el Poder ejecutivo es ,entregado /t un magis
trado colocado en apariencia al lado del Congreso; pero el cual, 
en realidad, no es sino un agente ciego y pasivo de 61. ¿Dónde 
apoyará su fuerza? ¿En la duración de sus funciones? Un afio, ge
neralmente. ¡_En sus prerrogativas? No las tiene. El Parlamento 
puede redticirlo ií la impotencia, encargando ele la eiecuciót1 de sus 
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leyes á comisiones especinlos de su mismo seno. Si qnif-iera po
dría, en cualquier momento y de cualquier torma, anularlo rest{111-
clole sus atribuciones. 

La constitución federal ha concentrado todos los derechos del 
J>ude1· ejecutiro, como tocia la responsabilidad de éste, en un solo 
hombre. Ha dado al presidente su mandato por cuatro años; le ha 
11:;egul'ndo para durante el tiempo de su magistratma el uso de sus 
ntl'ibuciones; le ha constituido una clientela, y le ha armado del ,eto 
suspensiro. En una palabra, despu6s de trazar cuidadosamente In 
esfera del Poder ejecutiYo. ha procurado darle, cuanto seá posible 
en esta esfera, una posición fuerte y libre. 

El poder judicial es, de todos los poderes, el que en las consti
tuciones de los Estados ha quedado ml'ls independiente del le~is
latiYo. 

Con todo eso, on todos los Est1trlos, el Uongreso está encar
gado de fijar los emolumentos de los jueces; lo que somete á éstos 
A la inmediata influencia de áquól. 

En ciertos Estados, los jueces no son nombrados sino por un 
tiempo rletenninado! lo cunl también les quitn t!na gran parte de 
su fuerza moral y de su libertad de ncción. 

. En otros Estados se hallan los poderes legislatirn y judicial 
enteramente confundidos. El Senado do Xueva York, por ejemplo, 
forma para ciertos procesos el tribunal superior del Rstado. 

La constitución federal ha tenido, por el conh·ario_; buen cui
dado de separar el poder juclicinl de todos los oh'os. Adenu\s bn 
hecho á los jueces independientes, ·declarando fijos sus cargos y 
sus funciones, Íl'l'e,·ocables. 

Las consecuencias prácticas de estas dif erencius son füciles de 
percibir. Es cosa e\'i<lente1 pam todo obsen·nclor atento, que los ne
gocios de In Unión son infinitamente mejor manejaclos que los nc
~ocios particulares de cada Estado. 

El gobierno federal es más justo y moderado en su marchn, 
<1ue el de los Estados. Hay más sabiduría en sus .inicios, más fir
meza y acertada combiunci6n en sus proyectos, más habiliclnd en 
la ejecución de sus medidas. 

Pocas palabras bastarán para resumir este capítulo: 
La sumisión comJlletn del poder logislativo Íl las voluntncles 

del cuerpo electoral. 
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La. concentración en el Poder legislatfro ele los otros poderes 
del gohiemu. 

Los legisladores de lus füitados han favorecido ol desarrollo do 
Pstos males. Los legisladores de la Unión se han esforzado cunnto 
han podido por hacerlos menos dañosos. 

f,O QUI•: msrrxrm-: T..\ COXSTll'Ut'íÚX pgm:nAl, m; LOS ES"l',\DOS L~íDOS ni, 

.\,1{:1uc,\ DE r..,s Dl':\IÁS COXSTl1'l'l'IOXF.', n;m:R.\LES 

La <)Onfetler1wión americana. se asemeja en aparierH'ia á las otras con
t'rderaciones. -Sin embal'go, sus efectos son diferentes. -¿De 
dóndr procede esto?-¿En qué se diferencia. esta confeclerarión clt> 
las clt>m1\s.-El gobierno americauo nada tiene ele gobierno frtlr
rnl, r~ u11 gobierno nacional incompleto. 

Los }Mados Unirlos de A.múrica no han clndo el primero ni el 
linieo ejemplo ele trna confederación. Sin hablar de ta antigüecllld, 
In Europa moderna proporciona muchos 1le ellos. :-iuiza, Germnilin . 
la rept'Lhlica de los Pníses Bajos1 han sido! ú son coufedernciones. 

Cuando se estudian las constituciunos de estos países. se ohser\'a. 
con ailmiración que los poderes conferidos por rllos al gobiemo, 
son poco míts ó menos, como los concedidos al suyo por los E::.tn
rlos Unidos. Como estos últimos, aquellas constituciones dnn ít sus 
gobiernos el derecho de hacer la guerra 'y la paz, de reclutar hom
hre~ é imponer contribuciones, de proreer {1 las necesidades gene
rales y de regular lo:; intereses comunes ,le In nación. 

Hay más: In primera unión americana no pudo subsistir á 
causa de la excosirn clohilidad de su gobierno: y sin embargo, este 
M·hil gobiemo había recibido rlerechos tan e~tensos como el go
hÚ!rno fcrlernl ele nnestl'os rlías: y aún se pnede decir, <Jne, hajo 
ciertos aspectos, sus privilegios ernn ma,rores. 

Hay en la constitución actual de los l~stados Unido:- algunos 
principios nueYos qne no nparec!nu al pronto en la primera cons-

' tituciún, pero que clejaban sentir sus efectos. 
Esta constitución, qu¡, (1 primem vista se puede confundir con 

las constituciones ferlernlcs que la han precedido, se apoya en unn 
1:1 
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teoría completamente nue,·a y qnc debe enalnrsc como 1111 gran 
descubrimiento en In ciencia polfticn «le nuestros «lías. 

.En todas 1:s confcdcrucioncs r¡uo han precedido ít In confodc
rnción americana do 17:-l!I, los pueblo q110 se unieron lu~o .fines 
comune ·, consintieron en obc1-locer los mandatos de un goh1crnu 
federal; pero se reserrnron el derecho do -rigilnr y ordenar rc:>pocto 
á aquN!os, la ejecución do In::; leye de In Gnión'...,"( 

Los Estado" americanos que se unieron en .1 ti, .1, no solamente 
con inticrou que el gobiemo federal les dictara leyo. . ino que ól 
hicit'm ejecutar las leyes de ellos. . . . 

En los do- c.a~os el derecho e' el mismo, solo el eJcrruc10 <ll'l 
derecho e- diferente. Poro e~ta sola difcreJ1cin produce inmensos 
re ·ultados. 

}:n todas las confodomciont's que hun precedido {l la c<1nfcde
ración americana de nuc tros día . el gobicmo federal, con el fin 
de pro-recr t\ us necesidnde;;, so dirige 6 los gobiernos particula
res . .En el ca ·o do que la medida prc~crita desngmdo {1 alguno de 
ello~ éste t1ltimo puede iompre sLl'trnerse á In noce idnd ,le ohe-' . <lecer. , 'i se le fuerza t\ In obediencia, npelnrú fl las nrmns: 1 es 
dóbil, tolerar!'l á los ciudadanos In rc· i tencin contra las leyes 1le la 
Unión. o pretexto de ser impotente para C\'itarlo, y entonce-; ape
lar!'l (1 111 fueJ?.a do incrciu. 

Tambión se ha vi:.1o con tnntemcnte ocurrir unn de esta dos 
cosas: ó el m!'ls potente de los pueblos, npodcrlmdo e de los dere
chos de la autoridad federal, hn dominado en nombre do ú~tn !'l los 
-0tros pueblos (1), 6 el gobierno fedornl queda abandonado {1 sus 
propias fuerza , y entonces la nnarquf11 so extiende entre los con
federados y In Uni6n cae en In impo 'ihilidad de hacer nada (:?). 

En An;óric.a tiene la Unión por gobemados. no {1 los Estados, 

(1) Esto sucedió entre 1011 griegos bajo }'ili1>?, cuando este p~ncipe 
se encargó cfo ejecutar el decreto do los n~1fict1onrs. F~to ta_mh1én ha 
ocurrido en la república do los J>aises H:\IOS, dondl' hizo siempre la 
ley la prO\'incia dP Holanda. ],Jo mismo pasa í'n nuestros días on t1l 
CUl'rpo germánico: Austria y Prusia se con\-Í(lrto1~ "11 agentes de la 
dieta \' en su nombro dominan toda la oonfoderac1611. 

(21' ·l<~sto viono sucediendo siempre en la c9nfederació11 suiza. 
Tiempo ha que Suiza no existiría si 110 fuera por el colo de sus ve• 
cinos. 
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sino {1 los simple ciudadanos. Cuando quiere cohrar una contrilm
ción, no se dirige al gobierno' de .Massachusetts, por ejemplo. sino 
6 cada uno do los indi,iduo de )In sachusotts. Lo:; nntiguo go
bienios federales tcnfan ante .,f (1 los pucbloR: los de ln l:ni6n, 
, lo indi,idao . No toma su fuerza pre ;tada, In lleva en sí mi mo. 
Tiene propios administradores, propios trihunnle y fu11cion111ios 
de ju ticia y ejórcito propios. 

:-iin duda las pasione · colecth·as, los prejuieios pro\·incialo,: 
·enden aL\11 singularmente li di minuir la exten ión del poder fo. 

deral a { conJitnfdo, y ll crear centros de resistencia á las ,leter
minneioues de su \'Oluntad; limitado en su sobe.ranfa, no podn\ er 
tan fuerte como el que In po ce toda entcra1 pero <rte e un mal 
inherente al sistema federativo. 

En Aml-rica, los E tados particulares tienen meno:; oca· iones 
y tentncione de resi tir, y si le ocurriera tal pensamiento á cual
quiera de ello", no podrfa ponerlo m1 pn\ctiea .;ino en abierta opo
sición contra la leyes de la Unión, intern1mpiendo el cur o ordi
nario de la justicia·. le,·antanclo bandera de rebelión; necesita, di

ho de una ,ez, tomar de pronto un partido extremo, lo cual du-
11 de hacer lo hombres mucho tiempo. 
En la. antiguas confederaciones, los derecho:; concedido (1 In 

nión eran para ella ca1rn de guerra y no de poder, porque e · 
- derrehos aumentaban Sllil exigencia y no los merlio de hn
rse obedecor. T:ambi6n o ha visto e.a i jempre crecer In dohili-
d real do los gobiernos fcdorale-, en razón directa de, ·u poder 
minal. 

E~to 110 ucede en los Estado Unidos «le Aml>rica. Oomo In 
yor parte de los gobiemos ordinario:;, el gobierno federal puede 

hacer allf todo cuanto tenga el derecho de ejecutar. 
El e~pfritu humano im·cnta m!'lil fácilmente las co.a , que lns 

labra~. De nquf pro,·iene el uso de tnnto tl-rmino impropio y de 
pre. iones incompletas. 

Muchas nacione fonnan una liga permanente ó instituyen una 
utoridad uprema, que sin tener acción sobre los imple· ciuda
no-, como la tendrfa un gobiPrno nacional, sin embargo. tienen 
ión obre cada uno de los pueblos confederado", considerados en 
conjunto. 
};ste gobiemo1 tan diferento de t0<los los otros. se llama federal. 
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Descúbrese á continuacióu otra especie de gobierno, en el cual 
muchos pueblos se unen formando realmente uno sólo, eu cuanto 
á ciertos iutel'eses comunes, pero permaneciendo sepal'ados, y sola
mente confedemdos respecto á todos los demás. 

Aqu1 el poder central obra directamente sobre los gobiemos, 
los adminish·a y los juzga por si mismo, como lo puede hacer un 
gobierno nacional cualquiera, pe1·0 no obrn de este modo sioo en 
uu limitado círculo. Evidentemente esto no es un gobierno fe. 
deral, sino un gobierno nacional incompleto. As! se holló una for
ma de gobierno que no es precisamente ni nacional, ni federal; pero 
uno se limita á ,·er esto, sin que la nueva palabra con que haya 
ele expresar esta nueva cosa, exista todav!a . 

Por no haber conocidó esta nuera especie de cm1federaci611 es 
por Jo quo los Estados en las Uuiones, han caldo en la guena cir_il, 
la servidumbre ó la inercia. Los pueblos que las formaron, estune
ron todos faltos de luces para ver el remedio ele sus males ó ele va
lor para aplicarlo. 

La primera Unión americana tambi6n adolecía de estos de• 

fectos. 
Pero en América, los Estados confederados, antes de llegar á 

la ioclependeucia, hablan formado pa11e de un mismo imperio, no 
hablan contraído el hábito de gobernarse completamente il sí mis
mos, y los prejuicios nacionales no hablan arrojado profundas ral
ees; más esclarecidos qtte el resto del mundo, . iendo todos iguales 
entre ellos en conocimientos, no sent!an, sino dóbilmente, las pas10• 
nes que de ordioario se oponen entre los pueblos Íl la extensión 
del poder federal, y estas pasiones eran combatidas por los cit1Cla
da11os más ilu tres. Los americanos, al mismo tiempo de sentir el 
mal, vislumbraron el remedio ,·ivamente. Corri¡.ieron sns leyes)' 
salvaron al pa!s. 

I 
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y¡;S'rAJAS DEL SISTf:M,1 F!:01:RATNO ES Gf:SEll.1.L Y SU J,Sl'l:CIAL UTll,ID,lD 

PAR.< LOS AMJ•:ll!CalXOS 

Bienes y libertad de que gozan las naciones pequeiias.-Poder de las 
grandes naoiones.-Los grandes imperios favorec~n el dese,wol
vimiento de la. civilizao.ión.-La fnel'za es con frecuencia para las 
naciones el primor elemento de la prosperidad.-El sistema fede• 
1·al tient, por fin, reunir las ventajas que los pueblos sacan de 111 
g1·andeza y de la pequeñez de sus respectivos tenitorios.-Yen
t,tjas que los Estados Unidos obtienen de este sistema.-La le¡• 
se sujeta ti las necesidacles de las poblaciones, y éstas no se ¡,le
gan tilas necesidades de laley.-Actividad, progreso, goce y uso 
de la libertad entre los pueblos americanos.-El espíritu ptiblico 
de la Unión no es otra cosa que la condensación (1·ésumé) del pa
triotismo provincial.-Las cosas y las ideas circulan libremente 
en el territorio de los Estados Unidos.-La Unión es lib1·e r feliz, 
como una rrnoión pequeiia y respetada, como una grande. 

En las naciones pequefias, la mirada de la sociedad penetra en 
todas partes; el espíritu de mejoramiento desciende hasta los meno
res detalles, estando la ambición del pueblo muy templada por la 
debilidad de ól, sus esfuerzos y sus recursos se dirigen casi ente
ramente hacia su bienestar interior, y no se avienen á la exigen
cia de disipal'se en Yano humo de gloria. Además, estando limita
das las facultades de cada uno, lo son igualmente sus deseos. Ln 
mediocridad de las fortunas que alli reina, hace las condiciones, 
poco más ó menos, iguales; las costumbres son sencillas y apaci
ble, . .As! es que en todo ca,o, y b·atándose de pueblos de diferen
tes grados de moralidad )' de luz, hay en las naciones pequeñas 
más comodidad, mi\s densidad de población y mayor tranquilidad 
que en las grandes. 

CuaudQ se establece la tiranía en alguna nación pequeña, es 
más incómoda que en las demás partes, porque obrando en un 
circulo más reducido, se hace sentir de todos los hombres que hay 
dentro de 61, más intensamente. No pudiendo aplicarse á graneles 
objetos, se ocupa de los pequeños y se muestra, 11 la yez, violenta y 
quisquillosa. Del mundo pol1tico, que es, propiamente hablando, su 
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dominio, se extiende /\ la vida privada. Despuós de entrometerse 
en la dirección de las acciones, aspira á dirigir los gustos: dospu6~ 
r¡uo al Estado, aRpira á gobernar las familias. Pero esto sucede ra
ramente; In libertad forma, á decir rerdad, la condición natural ele 
las pequeñas sociedades. El gobierno ofrece en ellas bastante poco 
espacio á la ambición; los recursos de los pat1iculares son ali! muy 
limitados para que. la soberanía pueda fücilmente concentrarse en 
las manos ele uno solo. Llegado el caso, no es difícil á los ciudada
nos unirse y derrocar al tirano y la tiranla. 

Las pequeñas naciones fllE,ron en todo tiempo cuna de la liber
tad polftica. La mayor parte de ellas han perdido esta libertad acre
ciendo. Esto enseua que se hallaba ligada á la pequeñez del pue
blo y no al pueblo mismo precisamente. 

La historia del mundo no proporciona ejemplo de una gran 
nación qne haya estado durante mucho tiempo constituida en re
pública (1), lo cual ha hecho decir que esto es una cosa imposible. 
Por mi pa,te, creo que es imprudente en el hombre querer limitar 
lo posible y que juzgue definitin.mente del porvenir el mismo para 
el cual lo real y presente pasa á cada instante sin ser percibido, y 
que se baila con frecuencia sorprendido por 1v imprevisto, aun en 
aquóllo que mejor conoce. Lo único que se puedo afirmar con cer
teza, es que la existencia de una gran república, correrá más peli
gros que la de un11 pequeña (2). 

Todas las pasiones fatales á las repúblicas, se fomentan con la 
extensión del territorio, mienh·as que las virtudes que las sirven 
ele apoyo no se acrecientan en la misma proporción. 

La ambición de los particulares attmenta con el poder del E,
tado; la fuerza de los partidos, con la importancia del fin que se 
proponen; pero el amor de la patria, que debe luchar contrn estas 
pasiones destructoras, no es m/ts fuerte en una vasta reptíblica que 
en una pequeña, y hasta erá fácil probar que es ali! menos desen
nielto y menos poderoso. Las grandes riquezas y las profundas 
miserias, las meh'ópolis, la depravación de las costumbres, los 

(l) No me refiero á una confecleraci6o de pequeñas repúblicas, 
sino á una ¡¡ran república consolidada. 

(2) Creo, que el autor, ele vivir se conñl·mu.ría en esta opinión, mi 
rando á su patria misma.-(Y. riel T.) 
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ogoismos individuales, la complicación de los intereses son otros 
tantos peligros que nacen casi siempre de la gran magnitud de los 
Estados. Muchas de estas cosas no dañan á la existencia de lamo
narquía, y algunas hasta pueden contribuirá su duración. Ademris, 
en las mouarqu!as, el gobierno tiene una fuerza que le es propia; 
so sirve del ¡meblo y no depende de 61; cuanto más es el pueblo 
grande, mÍts fuerte es el príncipe; pero el gobierno republicano, 
súlo podrá oponer á estos riesgos el apoyo de la mayoría; y este 
elemento de ftterza no es menos poderoso, proporcionalmente, por 
supuesto, en una grah república que en una pequeña. As! es c¡ne, 
mientras los medios ele atac¡ue aumentan sin cesar de número~· 
de poder, la foerza de resistencia permanece la misma. Y se puede 
decir que disminuye, porque cuando el pueblo es más numeroso, 
más se diversifican las !ndoles de Los espíritus y las ele los iJ1tereses. 
y más cliffcil es, por consigttiente, formar una mayoría compacta. 

Se ha observado, por otra parte, que las pasiones humanas acl
l]Uieren intensidad, no solamente por la gra11deza del fin que per
sigan, sino que también por la multitud ele incli1•iduos que al mis
mo tiempo las experimentan. No hay nadie que est6 más emocio
nado en medio de una mullitt,d agitada que participe de su emo
ción, que si hubiera estado solo al experiJne.ntarla. En una gran 
reptíblica, las pasiones políticas se hacen irresistibles, no sola
mente porque el objeto que persigue11 es inmenso. sino porque mi
llones de hombres las sienten ó. la vez y de la mi roa manera. 

Se puede, pues, decir, en t6rminos generales, que no hay nada 
tan opuesto al bienestar y á la libedad ele los hombres, como los 
grandes imperios. 

Los grandes Estados tienen, sin embargo, ventajas que les son 
peculiares y que hay que reconocer. 

Lo mismo que el deseo del poder all! es más desenvuelto )" 
ardiente que pudo serlo en otra pat1e, entre los hombres vulgares, 
el amor á la gloria es también ali! mayor entre ciertas almas que 
hallan en los aplausos de un gran pueblo, uu fin digno de sus 
esfuerzos y propio para elevarlos en ciet1o modo por encima de 
ellos mismos. 

El pensamiento, sobro todas las cosas, 1·ecibe una impulsión 
más rt\pida y más potente; las ideas circulan ali! cou m!ls libei1acl: 
las mett-úpolis son como vastos centros intelectuales, doude nn t\ 
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resplandecer y combinarse todas las irradiaciones del humano es
p!ritu. l~sto nos explica por quó !ns grandes unciones hacen ser (1 

las ideas y á la causa general de la ci ,,iiización y del progreso 
m:\s rfipidas que las pequeiías. Hay que aiíadjr, qne los descubri
mientos importantes exigen frecuentemente uu clesenvolvimieuto 
de fuerza nacional, del cual el gobierno de un pequolío pueblo os 
incapaz; en las grandes naciones, los gobiernos tieneu más ideas 
generales y se apartan m:\s completamente ele la rutina, ele los ante
cedentes y del egoísmo de las locnlidades. Hay más genio en sus 
concepciones )' más decisi6n en su. marcha. 

El bienestar interior es más completo y más extenso en las na
ciones peq ueiias, en tanto c¡ue se mantienen en ¡iaz, pero el esta
do de gnerra les es más nocivo aún que á las grandes. En éstns, 
las di,;taucias de las fronteras permite á la masa de la nación estar 
durante siglos separada de 1·ie gos. Para ellas la guerra es míts 
bien una causa de disgusto que de ruina. 

Se presenta, por otra parte, en esta materia una cousideraciún 
que domina todo lo demíts: 6sta es la de la necesidad. 

Si no hubiera más que peq11eüas naciones, ninguna gra11dc, la 
humanidadser!a segummente más libre y más feliz, pero no se 
podrá evitar que haya grandes naciones. 

Esto introduce en el mundo un elemento de prosperidad na
cional que es la fuerza. ¿Quó importa que un pueblo presente la 
imagen de la comodidad y de la libertad, si 61 se ve expuesto con
tinuamente á ser esclavizado 6 couc¡uistndo? ¿Q11éimporta que sea 
manufacturero y comerciante, si otro domina los mares y los mer
cados? Las pequeñas naciones son comúnmente miserables, uo 
porque sean pequelías, sino porque son débiles; las grandes pros
peran, 110 porque sean grandes, sino porque son fuertes. La fnerza 
es, pues, muchas veces para las naciones una ele las primeras con
diciones de bienestar y hasta de su existencia. De esto proviene, 
que á la menor circunstancia extraordinaria, los pequeños pueblos 
sean violentamente unidos á sí por los graneles, ó que ellos mismos 
hagan esta Unión. Yo no veo condición más deplorable que la do 
un pueblo que no pued0 defenderse ni bastarse á sí mismo. 

Para reunir las ventajas dil'ersas que resultan así de la gran
deza como de la pequeñez de las naciones, ha sido creado el siste
ma federativo. 
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Basta dirigir una mirada á los Estados Unidos de Amórica 
pam percibir todos los bienes que se deducen para ellos ele la 
adopción de este sistema. 

Et1 las grandes naciones centralizadas, el legislador está obli
gado á darles á las leyes un carácter uniforme, no tiene ¡mra mula 
c11 cuenta las diferencias de los lugares y las costumbres. No sien
do jamás instruido de esos partiC11lares, no puede proceder sino 
mediante reglas generales; los hombres se ven asi obligados á pll'
garse iL las necesidades de la legislaci6n, porque ósta no se acó
moda 11i á las necesidades ni á las costumbres de los hombres, lo 
cual es una grnu causa de pertmbacióu y de miseria. 

Estos iuconvenientes no exi ·ten en las confederaciones: el Con
greso regula los principales actos de la existencia social, los deta
lles de 6stn son abandonados á las legislaciones provinciales. 

Xo es fácil imaginar hasta qnó punto esta división de la sobe
ranfa sirve al bienestar nacional en cada uno de los Estados de 
qne la Unión se compone. En estas peq110ñas sociedades que, no 
preocupúndoles nada la necesidad de defenderse ó de engrande
cerse, ponen todo el poder público y tocia la energía indil~dual de 
parte del mejoramiento interior. El gobierno central de cada Esta
do, no se halla colocado cerca de todos los gobernados, es diaria
mente advertido de las necesidades ele óstos; tambi6n presenta cada 
ai\o nuevos planes de gobierno que djscuticlos en las asambleas co
munales, delante del legislador del Estado, y reproducidos á conti
nuación por la prensa, excitan el interés general y el celo ele los 
ciudadanos. Esta necesidad de m~joramieuto agita sin cesar las re
ptíblica americanas y nunca. las turba; allí la ambición del poder 
deja su puesto al amor al bienestar, pasióu 1111\s migar, pero menos 
peligrosa. Es una opinión generalmente aceptada en .A.mérica, que 
la existencia y la duración de las formas republicanas en el K uern 
:llundo, dependen de la existencia y la duración del sistema fedem
tivo. Se atribuye una gran parte de la miseria que se halla en los 
nuevos Estados de la América del Sur, IL que han querido establecer 
en ellos graneles repúblicas, en lugar de fraccionar la soberanía. 

Es incontestable c¡ue cu los Estados Unidos, el gusto y el uso 
del gobiemo republicano han nacido en las comunidades y en el 
seno de las asambleas prorincinles. En ruin nación pequeña como 
el Oonnecticut, por ejemplo, en que es u11 gran negocio político la 
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apertura de un canal y el truzado de un camiuo; doude el Estado 
no tiene ej6rcito que pagar ni que sostener guerra, y no podría 
dará los que le dirigen ni mucha riqueza, ni mucha gloria, no se 
pnecle imaginar para 61 nada más lógico ni más apropiado á In na
tlualeza de las cosas, que la rept\blica; y este mismo espíritu re
publicano y sus costumbres y sus hCibitos de pueblo libre, son los 
q ne, despt16s de haber nacido y haberse desenvuelto en todos los 
Estados, se aplican fácilmente al coujuulo del país. El espíritu pú
blíco de la !Juión, 110 es, en cierto modo, más qne una condensación 
del patriotismo provincial. Cada ciudadano de In Unión transporta, 
puede as( decirse, el interés que le inspira su pequeña repúblirn 
al amor que siente por la patria común. Defendiendo la lJni,lu, 
defiende la prosperidad creciente de s,, cantón, el derecho de diri
gir en 6l los negocios, y In esperanza de hacer que allí pre1·alezcnn 
los planes de mejoramiento que deben enriquecerle á 61 mismo: 
todas las cosas que de ordinario afectan más ú los hombres que los 
intereses generales del pais y la gloria de la nación. 

Por otra parle, si la inteligencia y las costumbres de los habi
tantes les hacen aptos para_ llevar IÍ la prosperidad á una gran re
pública, el sistema federativo ha hecho la tarea mucho más fúcil. 
Ln confederación de tudas los Estados americanos no presenta los 
inconveuientes peculiares de las numerosas aglomeraciones de 
hombres. La Unión es una gran república, en cuanto ¡\ In exten
sión; pero se la podtfa, en cierto 1.:odo, asimilar it trna pequeiitt re
pública por la poquedad de objetos en que se ocupa su gobierno. 
l>us netos sou importantes, pero rnros, por la ¡ioca frecuencia. Como 
la soberanfa de la Unión es restringida 6 incompleta, el uso de elln 
no es peligroso para la libertad. :Xo existe el deseo inmo<lerado de po
der y de fama, que son tan funestos en otras repúblicas. Como todo 
no Yiene a\11 á concurrir necesariamente á un centro román, no har 
ni vastas metrópolis, ni riquezas inmensas, ni grandes miserias (1), 

(l i ¡Cuánto se ha transformado desde en ton ces ncá la sociedad! 
Las grandes urbes campean en ac¡uel suelo; la plutocracia tiene allí 
sus más opnlentos representantes. El fabrilismo hacina, en torno ele 
sus colosales centros ele 'labor, las poblaciones obreras, y la avidez de 
la ric¡ueza quiritaria crea poderosos sinclicatos y ll'ous formidables, 
(IUO á lapa,· qne absorben y acumulan pirámides Moro, siembran la 
miseria y el dolor entre los hom bres,-(.V. <let T.) 
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ui stíbitas revoluciones. Las pasiones polfticas, en lugar de exten
derse en nu instante como una ola de fuego sobre el pa!s, van á 
quebrarse contra los intereses y las pasiones individuales ele cada 
l~stado. 

En la Unión, sin embargo, como en un solo y mismo pueblo, 
circulan libremente las cosas y las ideas. Nada detiene allf el ruelo 
del espfritu do empresa. Su gobierno llama á sf los talentos y la sa
bi<lnrfa. Dentro de las fronteras de la Unión reina uua paz prnfun
da, como en el iJ1terior de un pafs sometido á un mismo imperio; 
fuera va ocupando un rango distinguido eutre las más poderosas na
ciones de la tierra; ofrece al comercio exh·anjero más de ochocien
tas leguas de costa, y teniendo en sus manos las llaves de todo un 
nmndo, hace respetar su pabellón hasta los extremos de los mares. 

La Unión es libre y dichosa como una nación pequeña; glo
riosa y fuerte, como una grande. 

LO Qt:E EUQE QUE F.!, SlSUfü FEJ>f:RAT, XO EST/; .IL AT,CASCE DE TOUOS !.OS 

PUEBLOS, Y T,O QUE llA PERll!TllJO Á LOS A:1'01,0AllERlü!IOS AlJOl"L\Rf,Q. 

Hay en todo sistema federal vicios'inherentes ~ él, que el legislador 
no puede combatir.-Complicaci6n de todo sistema federal.-Exi
ge del gobierno una constante aplicación de sn inteligencia.
Ciencia pTáctic11 de ]os americanos en materia de gobierno.-De
bilidad relativa del gobierno de la Unión, otro vicio inherente al 
sistema federal.-Los americanos lo han hecho menos grave, pero 
no han podido destruirlo.-La soberanía de los Estados particu
lares es más débil en la apariencia, más fuerte en realidad que 111 
soberanía. de la Unión.-Por qné.-.Es necesario1 pues, <1ue ex;s
tan independ,íentemente, de las leyes causas naturales ele unión 
en los pueblos oonfederados.-Cuáles son estas causas entre los 
angloamericanos.-El Maine y Georgia, separados uno de otro por 
nnespacio de 400 leguas, más unidos natut·almente que la Nor
mandfa y la Bretaña.-La guerra es el principal escollo de las 
contederaciones.-Esto está probado por el ejemplo ele los Esta
clos Unidos mismos.-La Uni6n no tiene grandes gue,·ras que te
mer.-Por qué.-Peligros c¡ue correrían los pueblos de la Eu
ropa si adoptaran el sistema federal de los americanos. 

El logislndor llega algunas veces, despttós de mil esfuerzos, 6 
ejercer tma infü1encia indirecta sobre los destinos ele las naciones, 
y entonces se celebra su talento, mientras que, co11 frecuencia, la 
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posición geográfica de un pals, sobre la cual el legislador nada po
dría hacer; un estado social determinado, qtte se ha creado sin su 
concurso; costumbres 6 ideas, cuya gónesis 61 ignora, y un punto 
ele procedencia ti origen que no conoce, imprimen á la sociedad mo
vimientos irresistibles, contra los cuales el legislador luchará en 
,·ano, y que lo clirigirim, IÍ su vez, á 61 mi mo. 

El legislador se asemej11. al navegante que h·aza sn rntn en me
dio de los mares. Podrá dirigir el barco que lo conduce, pero no 
podría cambiarle su estrnctura, crear los vientos. ni impedir que el 
mar á sus pies se agite y se encrespe. 

Y a manifestó quó ventajas obtienen los americanos de su sis
tema federal. :Ue resta dar á conocer quó les ba hecho adoptar 
este sistema, porque no es dado á todos los pueblos el poder gozar 
de sus beneficios. 

Se hallan en el sistema federal vicios accidentales, que nacen 
de las leyes. Estos pueden ser corregirlos por los legisladores. Pero 
hay oh·os que son inherentes al sistema, y no pueden ser destmf
dos por los pueblos que lo adoptan. Es necesario que estos pueblos 
hallen en sf mismos la fuerza necesaria para soportar las imper
fecciones naturales eje su gobierno. 

Entre los Yicios inherentes á todo sistema federal, el m/ts vi
sible de todos es la complicación de los medios que emplea. Este 
sistema pone necesariamente dos sobernnfas una frente á otra. 
El legislador logra hacer los movimientos de estas dos soberanías 
tan simples y tan iguales como sea posible, y puede encerrar á las 
dos en sendas esferas de acción claramente trazadas; pero no po
drá hacer que se reduzcan á una sola, ni impedir que en su 
marcha se toquen entre ellas, en cualquier dirección. 

El sistema federafüo se apoya, pues, sea cual fuere el modo 
ele constitnirlo, en una teorfa complicada, cuyo uso exige en 
los gobiernos una aplicación constante de conocimientos .I' ele 
razón. 

En general, solo las concepciones simples se apoderan del espf
ritu del pueblo. Una idea falsa, pero clara y precisa, tendrá siem
pre más 1JOcler en el mu.udo que una idea cierta, pero compleja. De 
aquí pro,·ieno que las partes que son como pequeñas naciones 
en uua grande, se aprnsuren siempre ll tomar por simbolo un 
nombre 6 un principio que, frecuentemeute, no representa sino do 
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modo muy incompleto el fin que aquóllas se proponen y los medios 
(1 emplear, poro sin el cual no podría subsistir ni moverse. Los go
biernos que no descansan más que sobre una sola idea ó sobre un 
sentimiento fácil de definir, acaso no sean fos mejores, pero caen fl 

bien sobre los pueblos fuertes y más duraderos (1). 
Cuando se examina la constitución de los Estados Unidos, la 

más perfecta ele todas las constitucio11es federales conocidas, que
ria uno asombrado de la multitu<I ele conocimientos diversos Y del 
discernimiento que supone en aquéllos á quieues ella deberá regir. 
El gobierno de la Unión reposa casi por el1tero en dos ficciones le
gales. La Unión es tma nación ideal que no existe, por_cleci_rlo a~f, 
más que en los espíritus, y de la cual solamente la mtelt¡;encta 
descubre la e:l.1ensión y los límites . 

.Aun estando la teor!a bien comprendida, quedan todavfa las 
,Iificultades de aplicación, las cuales son muy numerosas, porque 
In soberan!a de la Unión se halla de tal manera enredada con la de 
los Estados particulares, que es muy difícil fijar sus verdaderos l!

mites. Todo es convencional y adificial en tlll gobierno de tal ín

rlole, y no podría subsistir sino en un pueblo habituado durante 
mucho tiempo l\ gobernarse á sí mismo, y en el cual la ctencm po
lftica hay¿ descen'dido hast:i las últimas capas de la sociedad. Yo 
no he admirado tanto á los americauos, como al verlos salir !U rosos 
de las dificultades sin número que nacen de su constitución fede
ral. Creo no haber encontrado ni un solo hombre del pueblo en 
Amórica, que no <liscerniera con facilidad cuáles son las obligacio
ne$ que nacen do la ley federal y cuáles las que proceden de las 
leves de su Estado: y que, después de haber distingtticlo los fines 
á \ue corresponden las atribuciones generales ele la Unión, de 
aquéllos á los cuales debe atenerse la legislatura local, no pueda 

(l) Corno qt1e según cierto principio, vulgar hoy, los pueblos tie
nen una idea. eje, en torpo á. ]a cual gira toda la vid~ n~c10nal; ~, . es 
fuerte el pueblo que vive orientado en aquella especie 1Ma conduc
tot·a y alma de la actividad de Ja nación, que todo_lo esperad~ ella Y 
todo ¡0 hace llevado hacia ella; y cuando los gobiernos enc,u11a11 h, 
idea, talismán de sus respectivos pueblos, so,~ fuert~s, po1·que. re
pi·esentan el apoyo y Ja encarnación del espí:1tu nacional, ~rnnga.n 
en e:l corazón de su$ pueblos y toman ele él savia pnra. sus acc1ones.
(N. del T.) 
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indicar el punto en doude comienza la competencia de los tribuna• 
les federales y el limite á doude pueden llegar los del Estado. 

La comrtitucióu de los Estados Unidos 110 parece á esas bellas 
creaciones de la industria humana, que colman de gloria y de bie
nes á quienes las inventan, pero que so11 estériles en otras manos. 

Esto se ha visto en lléjico en nuestros dfas. 
Los habitantes de Méjico, queriendo establecer en su pafs el 

sistema federativo, tomaron por modelo y copiaron casi exacta
mente la constitución de los angloamericanos, sus vecinos (1). Pero 
si bien transportaron la letra de tal constitución, 110 pudieron trami
portar lo mismo el espirito que la nvifica. Se les vi,í; pues, ato
llarse entre las ruedas de su doble gobierno: La sobera11fa de los 
Estados particulares y la de la Unión, las ruales, saliendo de los 
respectivos clrculos que las constituciones les hablan trazado, i11rn
dlan á cada instante la una el campo de la otra. 

Actualmente adn, lléjico oscila entre la anarqula v el despo-
tismo militar, yendo de la una al otro (2). • 

El segundo y el más funesto de todos los vicios que vo observo 
como inherentes al sistema federal, es la debilidad relativa del go
bierno de la Unión. 

(1) Véase la constitnoión mejicana de 1821. 
(2)_ La necesidad, !entida por esta nación, de llegar á un periodo 

de vida regular, paciñca y estable, hizo que a!U muchas personas de
searan el establecimiento de un régimen p¡¡lltico centralizador y vi• 
,ioroso, llegando algunos basta condensar esta aspiración en la idea 
de establecer allá un imperio; idea que llevó á la práctica Itúrbide: 
P?ro el espl~itu d?mocrátioo del país repuatnaba esta forma de g;. 
b1erno Y el imperio íué arrollado, y el tirano Itúrbide llevó su mere
cido: que si bien Méjico quería entrar en estado de paz publica, de· 
seaba que fuera esto bajo el regimen republicano. La polltica demo
crática Y de interior organización del país, tuvo valedores tan inteli• 
gentes Y de tanta energia como J uárez; supo salir triunfante del ries• 
go en que la pusieran Francia, Inglaterra y E.palla y sobre todo la 
primera, que le impusieron (ayudados por algun~s elementos del 
país) la constitución de un imperio, y, por último, ha sabido crear un 
F.stsdo fuerte y próspero, respetable por sn esencia, por /o q•t ., 
rtalmt•lt, Y respetado fuera, porque sabe hacer valer su personali• 
dad en el _campo de las relacionos internacionales; y yo creo que ., 
eeto c~ntribuye, más que nada, la seriedad de sus gobiernos y la e:1· 
celenc1a de su cuorpo di plomático.-(1'". dtl T.) 
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El principio en que reposan todas las confederaciones, es el 
fraccionamiento de la soberanla. Los legisladores hacen poco sen
sible este fraccionamiento, lo pueden sustraer por algdn tiempo 

· á las miradas, pero no pueden hacer que no exista; y una sobera
nla fraccionada sera siempre más dóbil que 1D1a lntegrs. 

Y a hemos visto, exponiendo la constitución de los Estados 
l'nidos, que los americanos, aun encerrando el poder de la l_lniím 
en el circulo estrecho de los poderes federales, han venido, siu em
bargo f. darla en apariencia, y en realidad hasta cierto punto, la 
fuerza de un gobierno nacional. 

Procediendo asl, los legisladores de la Unión han disminuido 
los peligros naturales de la confederación, pero no han podido ha
cerlos desaparecer enteramente. 

El gobierno americano, se dijo, no se dirige á los Estados; hace 
recaer directa ó inmediatamente sus mandamientos sobre los sim
ples ciudadanos, y los doblega aisladamente á los esfuerzos de la 

,·oluntad comdn. 
Pero si la ley federal chocara violentamente contra los intereses 

y los prejuicios de un Estado 1,no serla de creer que cada uno de los 
ciudadanos de tal Estado estarla interesado en la causa del hom
bre que rehusara obedecer aquella ley? Sentirlanse, as!, todos los 
ciudadanos del Estado lesionados al mismo tiempo y de la misma 
manera por la autoridad de la Unión; en vano el gobierno federal 
procurarla aislarlos para combatirlos; sentirlan instintivamente que 
deblan unirse para defenderse, y hallarlan una organización com. 
pletamente preparada, en la porción de soberanla de que se ha de
jado gozará los Estados. La ficción desaparecerla, para dar lugar ÍI , 

la realidad, y se podrla ver la potencia organizada de una frac
ri,ín del territorio, en lucha con la autoridad central. 

Yo dirla en cambio, de la justicia federal, otra cosa. Si en un 
proceso particular los tribunales de la Unión violaran una ley im
portante de un Estado, la lucha, no aparente, real, se entablarla 
entre el Estado lesionado, representado por un ciudadano, y la 
t:nión, representada por sus tribunales (1). 

(1) E;iemplo: La constitución da á la Unión el derecho de vender 
las tierras sin amo. Supongamos que el Estado de Oblo revindica 
este mismo derecho respecto á las tierras que se hallan comprendí· 


